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¿Qué es el autoconsumo?



¿Qué es una instalación de autoconsumo?
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¿Qué es el autoconsumo?

Una vivienda con autoconsumo 
recibe la energía eléctrica que 

produce la instalación y si necesita 
más la toma de la red eléctrica. Si la 
instalación esta produciendo y no se 

consume esa energía, esta se 
volcará a la red. 

Una instalación de autoconsumo es un sistema que genera energía eléctrica que 

utilizamos para satisfacer nuestras necesidades energéticas.

¡Y todo ello sin que nos 
demos cuenta … 

…salvo en la factura!

Normalmente cuando hablamos de autoconsumo nos referimos a
autoconsumo fotovoltaico.



¿Cómo funciona un sistema FV de autoconsumo?
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¿Qué es el autoconsumo?

Al consumir la energía que produce nuestra instalación dejamos de comprársela 

a la compañía eléctrica, lo que nos permite ahorrar económicamente, 
pues nos sale más barato generarla que comprarla a la red.

Partes de una instalación
DC: corriente continua
AC: corriente alterna



¿Qué me permite hacer una instalación de autoconsumo?
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¿Qué es el autoconsumo?

Producir… mi propia energía eléctrica

Consumir… la energía eléctrica generada por la instalación. 

Vender (compensar)… la energía eléctrica que no consumo y 
se vierte a la red eléctrica.

Almacenar… la energía eléctrica que no consumo si cuento con 
baterías.

Directiva de Energias Renovables de la Union Europea 2018



Modalidades de autoconsumo 
fotovoltaico



Según normativa y producción de energía eléctrica
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Modalidades de autoconsumo

• Necesidad de mecanismo antivertido
• Sin excedentes

• Con excedentes y con compensación

• Con excedentes y sin compensación

1. Instalación de autoconsumo SIN excedentes

2. Instalación de autoconsumo CON excedentes-
Tipo A

• Potencia igual o inferior a 100 kW

3. Instalación de autoconsumo CON excedentes-
Tipo B

• Resto de instalaciones que no cumplan lo anterior

¡Mejor con excedentes y compensación!

Una instalación sin excedentes tiene poco 
sentido ya que además de no poder recibir una 
remuneración por la energía eléctrica vertida a 
la red se debe instalar un mecanismo 
antivertido, lo que aumenta el coste de la 
instalación.



Autoconsumo individual
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Modalidades de autoconsumo

1 Consumidor
Para los que viven en una vivienda individual

Una única instalación en tu 
propio tejado, terreno o nave de la 
que únicamente tú consumes 
energía.

Una instalación en tu casa de la 
que solo tú consumes es 
autoconsumo individual al igual 
que en una nave industrial de la 
que sólo esa industria consume 
energía.

Y que si no quieres no tienes
porque pagarla tú

1 Instalación



Autoconsumo colectivo
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Modalidades de autoconsumo

Para los que viven en un bloque de viviendas

Una instalación o 

varias instalaciones en tu 
bloque de viviendas, la 
diferencia principal en este 
caso es que son varias las 
personas que reciben 
energía de la instalación. 

Varios  
Consumidores

1 Instalación



Autoconsumo de proximidad
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Modalidades de autoconsumo

¡Para todos! Los que no pueden tener autoconsumo en su tejado y/o quieren 
ampliar el que ya tienen

Edificios a menos de 500 metros de la instalación

La diferencia en este caso es 
que los consumidores que 
reciben energía de la 
instalación no tienen 
porque estar en el 
mismo edificio sino en otro 
edificio o casas próximas a la 
instalación.



Comunidades energéticas locales

12

Modalidades de autoconsumo

¡Para todos! Los que no pueden tener autoconsumo en su tejado y/o quieren 
ampliar el que ya tienen

En esta tipología se cuenta 
con varias instalaciones de 
autoconsumo y son varios 
los consumidores que 
comparten la energía 
producida aunque estén en 
edificios o casas diferentes 
y tengan o no instalación en 
ellos.

Es un nuevo modo de 
generar, consumir y 
gestionar la energía a 
nivel local a través de la 
cooperación de varios 
agentes.

Varios  
Consumidores

Varias  

Instalaciones



Ventajas del autoconsumo 
fotovoltaico



Legislación actual favorable…
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Ventajas del autoconsumo

Real Decreto Ley 15/2018:

• Se elimina el ‘’impuesto al 
sol’’

• Energía autoconsumida 
exenta de cargos y peajes

• Permite autoconsumo 
compartido

Real Decreto 244/2019:

• Compensación por los excedentes 
vertidos a la red.



Todo son ventajas…
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Ventajas del autoconsumo

• Permite a la ciudadanía tener un papel activo en el 
sector energético al convertirse en prosumidor.

• Descentralización del sistema y diversificación de 
actores.

• Se produce energía renovable y libre de 
emisiones.

• Aumenta la eficiencia energética y se reducen las 
pérdidas eléctricas por transporte al generar la energía en el 
punto de consumo.

• Incentiva la electrificación de la demanda.

• Genera empleo estable y de calidad



Todo son ventajas…
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Ventajas del autoconsumo

• La vida útil de las instalaciones va de 25 a 30 
años.

• Se produce el retorno de la inversión en 
torno a los 7 y 10 años en viviendas, en 
otro tipo de instalaciones incluso antes.

• Ahorro en la factura eléctrica.

• Energía sin emisiones.

Autoconsumo 
fotovoltaico en números

2,5 € / W 6 – 10 

años
30 años

Ciudades más limpias y autosuficientes. 
Energía con mayor justicia social.



Todo son ventajas…
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Ventajas del autoconsumo

¡Nosotros seremos la 
compañía eléctrica del 

futuro!



Trámites administrativos, 
bonificaciones y ayudas para 
autoconsumo fotovoltaico



Trámites administrativos
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Trámites administrativos, bonificaciones y ayudas para autoconsumo fotovoltaico

• Licencia de obras o comunicación 
previa

• Trámites administrativos 

• El precio de la instalación incluye 
todos los trámites administrativos, 
legalización, puesta en marcha y 
documentación.

• Pueden depender de la Comunidad 
Autónoma.

¡Se encarga la empresa 
instaladora!



Ayudas o bonificaciones
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Trámites administrativos, bonificaciones y ayudas para autoconsumo fotovoltaico

Algunos municipios cuentan con 

reducciones del IBI y/o ICIO 
para instalaciones de autoconsumo 
fotovoltaico.

Algunas Comunidades 

Autónomas ofrecen 
ayudas o 
subvenciones. 



Bonificaciones en IBI e ICIO al Autoconsumo
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Procesos y legislación municipal

CON Bonificaciones en IBI

CON Bonificaciones en ICIO

SIN Bonificaciones en IBI ni en ICIO

¡Consulta las bonificaciones 
disponibles en tu municipio!

https://fundacionrenovables.org/documento/incentivos-fiscales-para-instalaciones-de-autoconsumo-fotovoltaico-en-municipios-con-mas-de-10-000-habitantes/


Bonificaciones sobre el IBI y/o ICIO
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Trámites administrativos, bonificaciones y ayudas para autoconsumo fotovoltaico

Impuesto sobre bienes e inmuebles (IBI): 
Impuesto anual sobre la instalación.

Impuesto de construcciones instalaciones y 
obras (ICIO): Impuesto de pago único al realizar la 
instalación.

¡Consulta las bonificaciones 
disponibles en tu municipio!

La bonificación 
de dichos 
impuestos 
dependerá 
del municipio
donde se realice 
la instalación

https://fundacionrenovables.org/wp-content/uploads/2020/06/Incentivos-fiscales-para-el-autoconsumo-en-municipios-de-mas-de-10.000-habitantes.pdf
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¡Gracias por tu atención!

Turno para las 
preguntas


